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Incorporese a los autos el escrito proveniente de la Defensora Publica Dra. SHEIRY 
CAROLINA GARNICA GUTIERREZ por medio del cual solicita al Despacho revoque el 
incumplimiento al asunto de la referencia, en consecuencia, reconsidere la multa 
impuesta a la señora MARLEN MUÑOZ y se de aplicación al enfoque de género; 
además la custodia quede en cabeza de la mentada señora.  
 
Atendiendo lo anterior, el Despacho precisa que en la respectiva sentencia se 
pronunciara respecto de sus argumentos, valorando en conjunto las pruebas que fueron 
allegadas por cada una de las partes al trámite administrativo.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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